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B. OTRÓSANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 
Dirección General del Tesoro 

y Política Financiera 
Subdlrecdón General del Tesoro 

Corrección de erratas de la re/ación de las noti
ficaciones que se citan, con expresión de nombre, 
razón social, número del documento nacional de 
Identidad (domicilio. localidad y provincia). número 
de expediente. Importe del reintegro en pese/as. ori· 

gen del reintegro y período que comprende 

Advertidas erratas en la inserción de la mencio
nada relación de notificaciones. publicadas en el 
_Boletín Oficial del Estado, número 254. de fecha 
22 de octubre de 1992, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones: 

Página 35952, segunda columna, 

Línea 51. donde dice: ilAvelina., debe decir: 
.. Evelina~. 

Linea 63. donde dice: «3.898.323». debe decir: 
«13.898.323": 

Pagina 35952, tercera columna, Unea 76. donde 
dice: ~19. I05 •• dcbedecir._19. apto. 105 •. 

Pagina 35953. primera columna, 

Linea 25. donde dice: «1504~. debe decir: 
«15004 •. 

Linea 39. donde dice: .Coruila). 2082/1991. 
Haberes indebidos 1990),. debe decir. .Coruña). 
2082/1991. 189.608 pesetas. Haberes indebidos. 
1990) •. 

Pé¡ina 35954. sepnda colwÍÍna.linea 41. donde 
dice: _ 1332/1991». debe decir; c 132!l~9 h. 

PágIna 359$4. seaunda colum:,na. linea 79, donde 
dic:e: ,1898 •• debe decir: e 1989 •. 

Pagina 35954, tercera columna, línea 82. donde 
dice: «3.58.796 .. debe decir: c3.528.796 •. 

Pá¡:ina 35955. primera columna, línea 69, donde 
dice! .Pev, debe decir: .Pez 2b. 

Pé&ina 35955, tercera columna. línea 17, donde 
dice: «Iles 55., debe decir: elles S •. 

Delegaciones Provinciales 
GUADALAJARA 

Habiendoso extraviado los resguardos. expedidos 
por esta C~a de Depósitos. de los depósitos en 
aval bancario: 

Número 43 do entrada y 46 de registro. cons
tituido el 17 do septiembre de 1987, por un importe 
de 175.526 pesetas. 

Número 44 do entrada y 47 de re¡i.stro. cons
tituido el 17 de septiembre de 1987. ror un impotle 
dcl61.142_ 

Número 26 de entrada y 28 de. resisuo, cons
tituido el 21 de agosto de 1986, por un importe 
de 664.619 pesetas, 

Todos eUos a nombre de «Pereda Empresa Cons
tructora. Sociedad Anónima~. extendidos por el 
Banco de Santander y a diSPOSición de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Se hace público para que, en el plazo de dos 
meses a partir de la publicación del presente anun
cio, pueda alegarse por tercero a quien interese lo 
que estime oportuno, previniéndose que transcurri
do el plazo será expedido nuevo resguardo, anu
lándose el primitivo. 

Guadaiajara, J de noviembre de 1992.-EI Dele
gado del Ministerio de Economia y Hacienda, Ricar
do. Pérez Yuste.-12A39-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Demarcaciones de Carreteras 

VALENCIA 

Resolución por la que se señala fecha para el levan
tamiento de auas previas a la ocupación de Nenes 
y derechos q/ectados por fas obras que se mencionan 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Valencia ha resuelto señalar los próximos dias 9 
y 10 de diciembre, a partir de las diez horas, en 
los locales del Ayuntamiento de Játiva, y el día 1I 
a partir de las diez horas. en los locales del Ayun
tamiento de Llosa de Ranes. sin perjuicio de prac
ticar reconocimientos de terrenos que se estimaran 
a instancia de partes pertinentes, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
de los bienes y derechos afectados a consecuencia 
de las obras: _40-V·2770. Acceso a Xátlva. Carretera 
N·340, puntos kilométricos del 185.5 al L90,2. Tra
mo: Xátiva·En1ace autovía, Provi.ncia de VaL~li,,;ia.., 
las cuales han sido declaradas de urgencia por Real 
Decreto-Iey 311988 de 3 de junio (<<Boletín Oficial 
deL Estado~ del 4), y llevan implicita la declaración 
de utilidad pública y urgente ocupación. según pres
cribe el articulo 52. 1.0 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

No obstante su reglamentaria inserción en el dkr 
letín Oficial del Estado~ y en el «Boletín Ot1cial. 
de la provincia y periódicos (Levante. y ,Las Pro
vincias" el presente señalamiento será notificado 
por ceduIa a los interesados afectados, que son los 
titulares de deret::hos sobre tos terrenos situados en 
el lugar indicado. recogidos en el plano parcelario 
confeccionado al efecto y comprendidos en la rela
ción que fisura expuesta en el tablón de edictos 
de los indic:ados Ayuntamientos, y en esta, Demar· 
cación de Carreteras del Estado. área de Planea
miento, Proyectos y Obras, sita en la calle Joaquin 
Ballester, -número 39, tercer piso. Valencia; los cua· 
les podrán concurrir al acto asistidos de Peritos 
y Notario. así como tbnnular alegaciones al solo 
efecto de subsanar errores que pudiera adolecer la 
relación aludida, bien mediante escrito dirigido a 
este Organismo expropiante. o bien, en el mismo 
momento del levantamiento del acta correspondien
te. a la que habrá de aportar el titulo de propiedad 
y Ultimo recibo de contribución, 

Valencia, 26 de octubre de 1992.-El Ingeniero 
Jefe de la DemarcaciÓn.-P, O .. el Ingeniero Jefe 
del Area, Tomás Prieto MarUn.-8.029·A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de Energía 

BARCELONA 

Svlicitud de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos afectados de servidumbre de paso y de 
declaración de ocupactón urgente de los terrenos 
afectados po, el establecimiellto de una línea aérea 
en el término municipal de San! Fost de Cam~ 

sentelles. Expediente: FS/ms.343248/9/·55R 

De acuerdo con lo qUe establece la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en mate
ria de instalaciones eléctricas, y a los efectos de 
lo que prevé el articulo 31 del Reglamento para 
su cumplimiento. aprobado por Decreto 26 t 9/1966, 
de 20 de octubre. se somete a infonnación pÚblica 
la petición de ocupación urgente de lO!; bienes y 
derechos solicitados por la Empresa «FUI::rzas Eléc
tricas de Cataluila, Sociedad Anónima~, ;:-:'!(l la ins· 
talación de una linea aérea de 220 k'Y, dt:sde la 
abertura 12-13 de la linea Sentmenat·Badalona a 
la estación receptora Sant Fost. de alimentaci0n 
de esta estación. en el término municipal de Sant 
Fost de Campsentelles. La declaración de utilidad 
pública de la linea refercnciada fue otorgada por 
la Resolución de la DiRcción General de Energía 
de 23 de septiembre de 1992. del Departamento 
de Industria y Energi.a («Diario Oficial de la Gene· 
ralidad de Cataluña. número 1657, de 16 de octubre 
de 1992), 

En el anexo se publican los datos concretos de 
ios interesados y de iO!f. bienes y Lll::l\..~hús ... f.;.;t",jGS 
con los que el peticionarlo no ha podido ltegar a 
un acuerdo amistoso para la adquisici6n o la 
indemnización, 

Se hace público para que los afectados pcr la 
imposición de servitud de paso puedan formular. 
durante el plazo de quince dlas. las alegaciones que 
crean convenientes de acuerdo con los articulos 25 
y 26 del Re¡lamento de la Ley 10/1966, de 20 
de octubre, 

Asimismo, y hasta el momento de la redacción 
de las actas previas. los afectados podrán aportar 
los datos que crean convenientes para corregir los 
posibles errores en el contenido de la relación de 
los bienes y derechos afectados por la ocupación 
urgente que se soUcita de acuerdo con lo qw prevé 
el artículo S6 del ReaIamento de la Ley de Exrro
piadón Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Los propietarios afectados podran snticitar. 
mediante la Dirección General de Energla, que el 
peti<;;iona .... io les facilite tocios los datos relativos a 
la identificación de sus bienes y dere,:ho!.: afectados. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1992.-Ei Jefe de 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barce
lona, Jaume Farré i SOOOna.-12.442-0. 

Anexo 

Ténnino municipal de Sant Fost de Campsen
(elles. 

DeScripción: Finca número 1, poUgono 13. par
ed"s 1·10. 
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Propieta¡io: ~Catalana de Transportes. S(lciedad 
AnoniOlu". avenida Diagonal. 517, primero. Bar
celona. 

Afección: Una torre de 118,16 metros cu.u1rildcs 
y 311.5 metros de paso aéreo. 

Tipo de tf'rreno: Bosque y yenno. 

Descripción: Finca número 2, polígono 13. par
cela 2. 

Propietarios: lynaclO y luis BamoJa de Sicat. 
Domicilio: Calle Aribau. 237, e~cflkr<l A, quint\), 

Pl1mera. Barcelona. 
Afecció:-J: 103 metros de paso a~reo. 
Tipo de terreno: Yermo. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LA CORUÑA 

Re,so{udón de la Jefatura Provincial de Correteras 
de La Conula, por la que SI! seifala Ja fecha para 
el levantamiento de las ocIas previas Q la ocupacl6n 
de ¡,,<, Menes o/notados por las obras de rNue...a 
carrelero de Rianxo a Do/ro. entre los plintos kila
mefrictJs 0,000 al 6,300. Tramo: Rlanxo-Bofro. 

Clave: N·AC..fJ8.b 

En el articulo 28 del vi¡ente Estatuto de Auto
nomia de Galicia, en su apartado 2.0 se establece 
la competencia de la Comunidad Autónoma Gallega 
sobre el desarrollo le¡islativo, as! como la ejecución 
legislativa del Estado en materia de E'l])ropiaci6n 
Forzosa. . 

Las obras rescftadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución, están incluidu en el ~ 
de obras que se van a realizar con caJ30 al pro¡rama 
413-8 .Construccl6n, conservación y explotación 
de carreteras •. 

El Consejo de la Junta de Galicla. por Decreto 
44/199 J. de fecha 7 de febrero. declaró de utilidad 
pública y urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la ejeeuc16n de las obras de «Nueva 
carretera de Rianxo a Boiro, entre los puntos ld1o
métricos 0,000 aI6.3oo. Clave: N·AC-88.1 •. 

Con fech3 JO de enero de 1991. el Secretario' 
general técnico de la Consejeria de Ordenocl6n del 
Territorio y Obras PUblicas, aprobO definitlvamentt, 
por deleaación del Consejero. el proyecto de trat.ado 
de las 'obrcls de _Nueva carretera de Riaruto a Boira. 
entre los puntos kUom6tricos 0.000 al 6,300. Clave: 
N-AC-88.1 •. 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 52 de la viaente.Ley de Expropiaci6n 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Re¡lamento para su aplicación, esta Jefatura 
en uso de las facultades que le conflere el articulo 
98 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa. 
ha resuelto convocar a los titulares do bienes y dore
c.hos afectadns que figuran en el tablón de anuncios 
del Ayuntami~nto de Riaruto, a los efectos previstos 
en el mencionado articulo 52 y te1iaIar la fecha, 
lo~ lugares y hotaS que a continuación se citan. 
para proceder al levantamiento de las actas ~s 
a la ocupación que M)"an de reco¡er los datos nece
sarios para la "a1oracl6n previa )' oportuno justi
precio de Jos mismos lin petjuicio de traslac:larse 
al Jugar de las fineas si se considera necesario. 

Lugar de levantamiento de las ICW prcv.ias: 00-
cin~ situada en la apianada conti¡ua al ammque 
del nuevo dique del puerto de Riamo. 

Fecha: 21 de diciembre de 1992. Hora: De nueve 
a trece. Número fmcas: I al 40. 

Fecha: 21 de diciembre de J 992. Hora: De die
ciséis a di~'inueve. NUmero fincaa: 41 al 75-C. 

Fecha: 22 de diciembre de 1992. Hora: De nueve 
a trece. NUmero fIncas: 75-0 al Il00A 
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Fecha: 22 de diciembre de 1992. Hen'_: Dt- die- i 
cistis a dlcci:lueve. Numef(1 fincas: 111 al 147-J. 

f-echa: 23 de diciembre de 1992. Horcl: De nueve 
11 tr~ce. Numero fincns: J.i7-KalI9l. 

Fechr.: 23 de diciembre de 1992. Hora: De die
cisds. a diecinueve. Númem fmca~: 192 al 261. 

A dicho acto deberan acudir los titulares afectados 
pen.onalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre. 
aportando Jos documentos acreditativos de tirula
ridad, documento nacional de identidad, )' el ultimo 
reciho de la contribución, pudiendo hacerse acom· 
pañar a su costa, si lo estima oportuno de sus Peritos 
y N,)tario. 

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación, se abre infonnación pública durante un pla
zo de QUince dlas o. en todo caso, hasta el momento 
del levantamiento del acta previa a la ocupaci6n 
correspondiente a fm de que los interesados puedan 
fomlular por escrito ante esta Jefatura Provincial 
de Carreteras de la Junta de Galicia, La Coruña, 
calle Salvador de Madariaga. sin número. planta 
S.a_La Coruña. las alegaciones que estimen perti· 
nentes con objeto de subsanar posibles errores pade
cidos al relacionar los bienes afectados por urgente 
ocupación. 

La Conu\a, 23 de noviembre de 1992.-EI Jefe 
del Servicio de Carreteras. Francisco Dapena 
Casal.-12.789-D. 

Consejeria de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LACORUJ'IA 

Información pública para aUlorizaclón administra
tiva y tUciaración de utilidad pública, en concTt!to, 
de las Instalaciones eléctricas que se citan &pe-

diente número 10.167. 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966, de 20 de octubre. se somete a infor
mación publica las solicitudes de la Empresa .Unión 
Eléctrica Fenosa. Sociedad An6nima .. , con domi
cilio en Fernando Macias, 2, La Coruña. para la 
autorizadon administrativa y declaración de utilidad 
publica, en concreto. de las instalaciones que silpcn: 

Variante de L. A. T. de 66 Kv. entre los apoyos 
números 48 al SO Y 52 al 67, debido al trazo de 
la autovta La Corui\a-Carballo, en una longitud do 
3.178 metro&, CODductor Al-aero. tipo 18,2 mili
metros de 196.4 mllimettot cuadrados de sección 
yapoyoa metálicos T.M. de Arteixo. 

Todas aqueUa personas o Entidades que se con
sideren afectadas podn\n presentar sus reclamacio
nes u oposición,. en el plazo de treinta dJas en esta 
Dcle,ación Provincial, edificio administrativo 
Monelos. 15071 La Coruña. 

La CoruiJ.a, 13 de octubre de 1 992.-EI Delegado 
Provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-7.850-2. 

Re.folllclón de autorización administrativa, dt'claro
ción de utilidad pública, t'n concreto, y aprobación 
del Proyecto de JJ;jecuclón de las instalaciones eléc
tricas que se citan. Expedientes mímeTOs 52.230. 

Vistos los expediente'!! incoados por la Empresa 
.Uni6n Eléctrica. Fenosa. Sociedad Anónima_, con 
domicilio en Severo Ochoa. 2, La Coruña. para 
la autorización administrativa, declaración de uti
lidad pUblica, en concreto. y aprobación del proyecto 
de cjecuclbn de las instalaciones que síguen: 
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dc media tensión tiene bs !ii!Uientes denv3cione~ 
al (".entro de transfonnacinn de Contimunde de 191 
metros. 

Centro de transformación Traxeito de L58Q 
metros a centro de lransfonnación Buxán de 1.:':55 
metros centro de lr.u1sfonnaciÓll de nueva cons
trucción en Contimunde de 100 KVA y las redes 
de baja tensión de los centros de transformación 
de Infesta. Fonnaris, Traxeito, Casa do Porto en 
RZ de 3.970 metros transformación media de Rois. 

Cumplidos Jos tramItes ordenarlos en los capitulas 
ID y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966 de 
20 de octubre. sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas.. esta Delegación 
Provincial ha re~clto: 

Autorizar, aclarar de utilidad publica. en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las' 
referidas instalaciones. cuyas caracteristicas se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones tecnicas y de seguridad 
establecidas en los reglamentos de aplicación. y en 
los condicionados establecidos por los Ministerios, 
organismos o Corporaciones que constan en los 
expedientes. 

La Coruña, 15 de octubre de 1992.-El Delegado 
provinciaJ.luan Ignacio Lizaur Dtcro.-7.851-L 

Resolución de autorizaci6n adminislratilia, declara
ción de utilidad público, en concreto y aprobación 
del proyecto de (}ecucitm de las Instalaciones eléc
tricos que se citan. &ptes. 5/_764 y 52,371 

JAGG/AG 

Vistos los expocUentes incoados por la Empresa 
.Unión Eléctrica Feuoaa, Sociedad Anónima". con 
domicilio en caDe Severo Ochoa. nWnero 2, 15008 
La Corui\a, para la autorizacibn administrativll, 
declaración de utilidad pilblica, en concreto, y apro
bación del proyecto de ejecuci6n de las instalaciones 
que siguen: 

Expte. 51.764. Término municipal de Puente
deume. 

Modificado al proyeeto denominado .Linea 
media tensión" ADdrade-Reaudra- t.- fase, consis
tente en Unea aCrcHubterrUl_ de media tensión 
a 2!J KV, bIVo tubo subte:rrtnIo. con conductor RHV 
de ISO miUmetros cuadrados 162 metros en apoyos 
metálicos y de hol'fWaón; conductor LA-56 de 1.536 
metros de' Ion¡itud. con odpo en -la Unea a centro 
transformador «MendaAaJ. (apee. 31.313) y fInal 
en coleaio, «.Andradc» y derivada aérea a centro 
transfonnador de cAndrade». de 372 metros de 
longitud. 

Expte. 52.373. Ttnnino municipal de Ferror. 
Linea aérea de media tensi6n a 15/20 KV. ~n 

apoyos de hormJaOn), met.6Iicot. conductor LA-56. 
de 367 metros de_ lonaItud. con orisen en apoyo 
número 19. linea cCobu-EsmellP y final en centro 
transformador «ESmeIIe O •. 

Centro de transformaciOn Uteo cEsmeUe lb, de 
100 KV. Red de ~ tenIi6n en apo)"OI de bonnig6n 
y conductor RZ de 750 metrol de lonsitud en el 
lugar de Esperón. 

Cumplidos los trámites otdeaados en los capitu
las 1II y IV de los DecreloI 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones el6otriCu. esta Dele¡aci6n 
Provincial ha resuoIto autorizar. dedarar de utilidad 
publica, en concreto. y aprobIr el -proyecto de eje
cución de las referidas MceteckmM, cuyas carnc
teristicas se ~·en tocIM IUI penes a las que 
figuran en el mismo y • lB CODdIc:ioncs técnicas 
y de seguridad eatab)ecidu .. 101 Jt.esIamentos de 
aplicación, y en los condIokm 1 I ... blecidos por 
los Ministerios, OrpnjItnOl o Corporaciones que 
constan en los cxpodientes.. 

Expedirnte 52.230: Línea de media tensión aérea 
a 20 KV en LA·30 de 2.505 metros de longitud 
que parte de la linea de media tensión Dices
Agua.'I8Iltas. expediente 51.568 y fmal en el centro 
de U1U1sformación de Casa do Porto y otra línea 

La Coruña, 15 da octubre de 1"2.-El Delegado 
provincial. Juan Ignadu u.ur 0Ier0.-7.852-2. 
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Resolución de autorización administrattva. declara
ción de utilidad publica en concreto y aprobación 
del pro)'«to de ejecución de las Instalaciones eMe
trlcas que se citan. Expte. número 51.361. JAGG/AG 

Vistos los expedientes incoados por la Empresa 
.Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima». con 
domicilio en calle Severo OchO&, nlimero 2. 15008 
La Coruña, para la autorizac..;ón administrativa. 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyectO de ejecución de las instalaciones 
que siguen: 

Expte. 51.362. término municipal Boimorto. 

Linea aérea de media tensión a 15/20 KV, de 
5.325 metros de longitud. con t~nnino en la estación 
de transformación a instalar en Pausada. 

,Estación de transfonnación tipo intemperie de 
25 KVA, relación de transformación 
tS-20±2.5-S%/0:398-O.230 KV. 

Linea aérea de media tensión a 15/20 KV. con 
idéntidas caractertsticas a las anteriores., con término 
en la estación de transfonnacibn a instalar en ){es
teira. con una lon¡itud-de 1.226 metros. 

Estación de transfonnación tipo intemperie de 
25 KV A, con idénticas caracteristicas a la antes 
mencionada 

Linea aéRa de media tensión a 15120 KV. de 
733 metros de longitud. similar a las citadas. con 
término en estación de transfonnación a instalar 
en AquelávUa. ' 

Estación de transfonnación tipo intemperie de 
SO leVA. con idénticas curacterlsticu a las an~ 
riares. 

Ramal de linea aérea de media tensión a t5/20 
KV, de 35 metros de lonaitud. con termino en la 
estación de transfonnación a instalar en Nogaredo. 

Estación de transfolllUh."iÓn tipo intemperie de 
1 00 KV A e idénticas carncteristicas a las ya 
sei\aladas. 

Ramal de linea de media tensión a 15120 KV. 
de 65 metro:: ~p. longitud, para alimentar a la ~sta
ción de transfonnación de .Buazo_ (existente). 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítulos 
III y IV de 101 Decretos 2617 y 2619/1966. de 
20 de octubre. sobre autorización Y expropiación 
forzosa de inaladones elk:t:ricas. esta Delegaci6n 
Provincial ha ~lto autorizar, c1ec:larar de utilidad 
publica en concreto y aprobar el proyecto de eje
cución de las referidas instalaciones. cuyas carac
tertsticas se I\iUstarin en" todu sus partes a las que 
flSUran en el mismo y a las condiciones técnicas 
y de seguridad establecidas en los Reglamentos de 
aplicación. y en los condicionados establecidos por 
lus Ministerios, Organismos o Corporaciones que 
constan en los expedientes. 

La Coruña. 14 de octubre de 1992.-EI Del~o 
provincial. Juan Isnacio Lizaur Otero.-7.85)·2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO 

DE ASTURIAS 
Consejería de Industria, 

Turismo y Empleo 
Resolución por la que se autoriza instalación y se 
dec/a'D de uli/id4dpliblica y se apmeba el proyecto 
de Al: Expediente 80J 75/A T-501J. Re!i.'rellcül 

GBR/MMF . 

Cumplidos los tramites Rglamentarios en el expe.
diente 8017SIAT-5013. incoado en esta Cons~.jeria. 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
~eclaración de utUidad pública, y aprobaci6n de pro
yecto. cuyas caractecisUcas principales son: 

Peticionano: «Hidroeléctrica. del Cant¿brico. 
Sacidad Anónima». 

!f1~ta!aci6n: Centro de transfomlución :ipo jnte
:oiar d~niminod(J ~Averuda del A~b~ ... ce 400 KVA 
.1 Z~ KV, cJ~ 82 a in:rt:1illr '!:1 la p:ants ;:"lj" de 
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un edificio nUmero 8 de la avenida de Nuestra Seño
ra del Acebo. 

Línea subterránea de alta tensi6n conducto1"C$ 
tipo DMV 12/20 KV 1 le 95 K AL + H 16 de 
330 metros. entre los CC.TI". «Lombardero. y _Car
bonar», por las aceras y calzada de la avenida de 
Nuestra Señora del Acebo y calle Uria 

Emplazamiento: Cangas del Narcea. 
Objeto: Suministro de energla eléctrica a la zona. 

Esta Consejeria de Industria, Turismo y Empleo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de· diciembre. de acuerdo 
con·lo dispUesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, Ley 1011966, de 18 de marzo. 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre, Ordenes del Minis
terio de Industrias y Energia de 6 de julio y 18 
de octubre de 1984 Y Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pUblica. en concreto. a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Rqlamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 261911966. 

Oviedo. 9 'de noviembre de 1992.-P. D. (Re· 
soluddn de 23 de marzo de 1992 «BoleUn Oficial 
del Principado de Asturias. de 9 de abril de 1992), 
la Directora rePonal de Industria y Comercio, Nie
ves Carrasco Garcia.-12465-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Sen'icios Prol'inclales 

HUESCA 

A los efectos previstos en el Decreto 2617/1966. 
se abre infonnación pública sobre la siguiente ins
talación etectrica: 

Peticionario: Ayuntamiento de Benasque. 
Finalidad: SumirJstro de energia eléctrica a blo

que de apartamentos en Pleta de Llausi3. y adya
centes en Benasquc (Huesca). 

C.H;¡ct~rlsticas: 

Expte. AT-140/90. 
Cable subterrnneo a 25 KV, de 230 metros de 

10ngiWd; con origen en celda saUda al centro trans
foonador «1ardim y fmal en el centro uansforrnador 
_L1ausilb. Conductores de Al. de 9.5 millmetros cua
drados. 18/30 KV. 

Centro transformador .Llausi.á •. de tipo interior 
subt.etTáneo. con W1a potencia inicial de 630 KVA 
y maxima de 1.890 KV A. Relación de transforma
ción: 25.000 ± 2.5:t:5%/400-231 Y, con sus corres
pondientes proteccione~. 

Presupuesto: 33.628.954 pesetas. 

Se solicita la autori7.acibn correspondiente. 
Tudas aquellas personas o Entidades que se con· 

sideren afcctadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado con las alegaciones oportunas. en e<¡le 
Servicio ProvinC".aI. S"ilO en plaza Cervante:.:. nUlTIe'fO 

l. durante el plazo de treinta dias. 

Huesca. 8 de enero de 1 ~91.-El Jefe del Ser .... icio 
Provincial, Joaquin José Octas Casajus.-12.426-D. 

* 
A los efectos rr~vístos en el Decreto 26l7! 19116. 

~e abre infonnackm pubiic!l sobre la siguiente L'l;;
talacién electrica: 

Pctkionario: A)1.lfltamiento de Ben.asqLle 
(Hm:scal. 
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Finalidad: Ampliación y mejora de swninistro de 
energía eléctrica en Benasque (Huesca). 

Caracteristicas: 

Expte. AT-"I.4l/90. 
Cable subterráneo a 25 KV, de 33 metros de 

longitud; con origen en celda Unea centro tranfor
mador. cRibqorza» y final en empalme con linea 
existente. Conductores de Al. de 95 milímetros cua
drados, 18/30 KV. 

Centro transfomlador "Ribagorza». de tipo inte
rier en bajos edificio, de 2 x 630 KV A. Relación 
de transfonnación: 25.000 ± 2,5±-5Q/:)/400-231 V. 
con sus correspondientes protecciones. 

Presupuesto: 11.078.170 pesetas. 

Se: solicita la autorización correspondiente. 
Todas aqueUas personas o Entidades que se con-

sideren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplica40 con las alegaciones oportunas. en este 
Servicio Provincial. sito en plaza Cervantes. numero 
1, durante el plazo de treinta dias. 

Huesca, 9 de enero de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquin Jose Ortas Casajtis.-12.427-D. 

COMUNIDAD AUTQNOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Consejería de Fomento 

Semeios Territoria les 

SORIA 

Información pública y levantamient~ de actas previas 
a la ocupacidn de los bienes y. derechos afectados 
por el expediente de expropiación con motivo de 
las ohras comprendidas en el proyecto ",Alejara de 
firme. C-JOI, d,e Guadalajara a Tafalla por Agreda. 
Tramo: Gomara.,,4,lmenar, puntos kilométricos o.oon 
al 7,000. Pl'Oyecto modiflcado((. C/aw': 2.2-SQ.4.C. 

Con fecha 4 de julio de 1992 la Dirección General 
de Transportes y Carreteras de la Consejeria de 
Fomento de la Junta de Castilla y León aprobó 
el proyecto arriba n:JCtiado, aprobación que UeV'd 
impUcita la declaración de utilldad pública y la nece
sidad de ocupación. 

Con fecha 5 de julio de 1992 la citad:! Dirección 
General ordenó la .iniciación del exp~-diente de 
expropiaci6n forzosa de 101 bienes y derechos afec
tados por las obras comprendidas en el proyecto. 

Estando lnctuido el proyecto en el PláIl R",gkmal 
de Carreteras. le es de aplicación el articulo 11.1 
de la Ley 2/1990. de 16 de marzo. de Carreteras 
de la Comunidad de Castilla y León (~Botetin Olicial 
de Castilla y León, de 4 de abril de 1990). que 
supone la declaración de \IJlICncia a los fines de 
expropiación. 

En consecuencia, este servicio territoriaL en uso 
de las facultades que le confiere el artIculo 98 de 
la vigente Ley de Expropiación For.m~a, de 16 de 
diciembre de t 954, Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 52 de la misma. y concon:1antes 
de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titu
lares de los bienes y derechos afectados que figuran 
en la relación expuesta en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos respectivos y e'n este Servicio 
Territorial de Fomento, sito en la c;,"¡lle Linajes. 
número 1-42071 $orla, y sedalar la fecha, hora y 
lugar, que a continuación se indica. par.!. proceder 
allevantamlento de las actal previas a la ocupación. 
sin perjuiciO de trasladarse al lugar donde <¡e hallen 
ubicadas las fmcas. si se considero nece~ari(l. 

Ayuntamiento de Gomara (Bubercs): Día 16 de 
diciembre de 1992, a las diez horas. 

Ayuntamiento de Aliud: Día 17 J¡! diciembre de 
1992, ~ las diez horas. 

A}'1Ultamiento de Abnenar. D!o, l7 c;: éi..::cnlO r,: 

dI! 1992. a las diez treinta horas. 

A dicho acto. que sera notiflCado ;nJiv:'! .. !,Jlmcntc 
¡x,r corr30 certüicado Y con acuse dI! r~db,' a l,.)s 
ini~resados, dcben'm a.~sti:" ~cS('\n¡¡¡rnef}:J:: G f.!<!n 
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representados por pt'rsClna debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documen· 
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de contribución Que corresponda al b.ien afectado. 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa si lo estima 
oponuno. de Perito y Notario. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, se abre información publica duran
te un plazo de quince días, o en todo caso hasta 
el momento del levantamiento de las actas previas, 
a fin de que los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de algún derecho o interés eco
nómico directo sobre los bienes afectados, se hayan 
podido omitir en la relación, puedan formular por 
escrito ante e~te Servicio Territorial las alegaciones 
que estimen oportunas, a los efectos de ,subsanar 
posibles errores padecidos al relacionar los bienes 
afectados. 

Soria, 9 de noViembre de 1992.-EI Jefe del Sej
vicio Territorial, Auxjbio López LagUnas.-15.158-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

LUGO 

Por Decreto de la Presidencia de la Xunta de 
Galicia número 167/1992, de 18 de junio. publicado 
en el ~Diario Oficial de Galicia» número t 23/1992, 
de 29 de junio, se declara de urgente ocupación 
por esta excelentísima Diputación Provincial de los 
bienes y derechos necesarios para la ejecución de 
1l}S obras del proyecto nÚlllero 3Jl990 «Sierra de 
Meira Ribeira de Piquín. Ensanche y mejora C. 
L. HChao de Pousadoiro Barcia~~, con los efectos 
previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

En cumplimiento y ejecuci6n de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
excelentísima Corporación Provincial, en sesión de 
30 de septiembre de 1991 y demás antecedentes 
y normas aplicables. se anuncia el levantamiento 
de actas previas a la ocupación, a que se refiere 
la nonna 2.- del articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, tendrá lUgar al vigesimo quinto 
día hábil contado a partir del sjguiente al de la 
publicación del presente edicto en el _Boletín Oficial 
del Estado», en los lugares en que se encuentren 
ubicados los bienes objeto de expropiación. a los 
Que se trasladará un equipo técnico y administrativo, 
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y para cuyos actos se cita a los propietarIOS, a los 
demás afectados y a cuantas personas o Er.tidades 
puedan ostentar derechos sobre tales bienes. 

Las operaciones podran continuarse en dias y 
horarios posteriores, si preciso fuere, sm necesidad 
de repetir las citaciones, bastando a tal efecto el 
anuncio verbal en la jornada de la tarde)' con oca
sión del levantamiento de las últimas actas que se 
extiendan, en Que as] se har-.J saber públJcarnente 
a los asistentes. 

Las actas se levantarán aun en el supuesto de 
que no concurran los propietarios y demas inte
re~dos o quienes debidamente les representen. 

A tales efectos deberán concurrir personalmente 
o debidamente representados, acreditando su per
sonalidad y puditndose hacer acompañar a su costa 
de Peritos y un Notario, debiendo aportar la docu· 
mentación precisa respecto a la titularidad de los 
derechos que aleguen (tltulos registrales, cedulas de 
propiedad, recibos de contribución, etc.). 

En aplicación a lo dispuesto en el articulo 56_2 
del Reglamento para su aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa, los interesados podrán for
mular por escrito dirigido al Presidente de esta exce
lentísima Diputación Provincial cuantas alegaciones 
estimen pertinentes hasta el levantamiento de las 
actas previas y a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al 
reladoT!a! los bienes afectados por la urg>!nte ocu, 
pación, no siendo procedentes cualesquier otros 
recursos o reclamaciones, que se entenderán dife· 
ridos al momento procedimental posterior. 

La relación identificativa de bienes y afectados 
ha sido publicada en el .. Boletín Oficial de la Pro
vincia de Lugo~ número 246. de fecha 26 de octuhre 
de 1992. 

LU(ro, 4 de noviembre de I 992.-EI Presiden· 
te.-EI Secretario.-15. J 46-E. 

Ayuntamientos 

TORREJON DE ARDOZ 

Don José Pina Fernández. Alcalde·presidente del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Madrid), hace 
saber: Que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artlculo 125 del Reglwnento de Planeamiento. 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 
de octubre de 1992, adoptó el acuerdo de abrir 
el periodo de exposiCión al publico de los trabajos 
de elaboración de la revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de este ttnllÍRo municipal, que 
implica, asimismo, la adaptación de sus de\ermi
naciones a la Ley sobre Rtgimen del Suelo y Orde-
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nación Urbana, texto refur.dido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por 
el plazo de cuarenta y cinco días, a partir de la 
pUblicación del pre .. ente anuncio, ubicándose dichos 
trabajos en la Casa Consistorial. 

Torrejón de Ardoz, 4 de noviembre de 1992 -El 
Alcalde, José Pina Femández.-8.027-A. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Farmacia 

Habiéndose extra\iado el tltuJo de Licenciado en 
Fannacia, de doña Juana Zafra Guerrero, expedido 
en Madrid el 16 de septiembre de 1982, registrado 
en el Ministerio de Educación y Ciencia con el 
número 1.001 y al folio 189. numero 281 de la 
Facultad, se hace público por término de treinta 
días. en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo previsto por la legislación vigente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1992.-EI Secre
tario_-12,432-D. 

NAVARRA 

Escuela Técnica de Inlenlería Industrial 

De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 9.'" de la Orden de 8 de julio de 1988 (,(Boletin 
Oficial del Estado_ del 13), se anuncia la incoación 
de un duplicado del titulo de Ingeniero Técnico 
Industrial por extravlo del que fue expedido con 
fecha 15 de marzo de 1974, a favor de don FranCISCo 
Javier Ayerra Jbáñez. 

Pamplona, 13 de noviembre de 1992.-EI Oficial 
mayor.-12,461-D. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Escuela Universitaria del Profesorado de EGB 

A efectos de la Orden de 9 de septiembre de 
1974, se anuncia extraVÍo del titulo de Maestra de 
Primera Enseñanza. expedido el 30 de noviembre 
de 1965, a favor de doi'ia Maria Dolores Ramos 
Mosqueta. 

Santiago, 9 de octubre de 1992.-12.460-D. 


